


CONTRAIo DE PRESTAC¡óN DE sERVtC¡Os que cétebron, de uno porte C, CARtoS FABTAN
SEGOVIA CASTIU.O, o qu¡en én to sucesivo se denom¡noró e¡ ..pRESTADOR,., y pof oho porte
'ABASTOS DE MÉR|DA", representddo por su Director Generot LtC. RODOLTO ENR|eUE
GONZAIEZ CRESPO, q lo que en to sucesivo se denominoró lo ,,CONTRATANTE,,. 

Este
conlrolo se celebro ollénor de ¡os s¡guienles dec¡oroclones y clóusulos:

o)

.

DECI.ARACIONES

Decloro eI "PRESTADOR":

Que es de nocionolidod mexicono, esiodo civ¡lCosodo, de /3 oños de edod, con
dom¡ciio en lo colle 79 número 503 por óO y ó2 cotonio Cenlro, de Mérido, yucoron
y con Regislro Federol de Co¡lribuyenfes SECC44O2I77eS.

b) Que preslo sus servicios de monero |noepend¡enie.

c) Que es su vo uniod obligorse en ¡os rermrnos oet presenle conlrolo.

Decloro Io,,CONTRATANtE":

d) Ser Lrn Orgon¡smo Mu¡icipol Descenfoiizodo, co¡ domici/io en lo colle 132
número 239 del Froccionomienlo yucolpelén, y con C/ove del Regislro
Federot de Conirjbuyentes AME78l OO3Kó9.

b) Que quien en este oclo lo represenio cuenla con los foculiodes necesor¡os
poro suscribir el presenie controlo, en lérm¡nos del nombrornienlo reolizooo
por ei Cobildo del Ayuniomienlo de Mérido en Sesión Exlroordinorio de
¡ecno dos de sepliembre de dos mi quince, osí como de lo Ley que creo
un Orgonisrno Descenkolizodo del Ayuntomienfo;e Merido bojo lo
oe¡om¡ñoción de ,Aboslos de Mérido,, y del Reglomenio de Aboslos de
Mérido. Focullodes qLJe no le hon sido modificodos nirevocodos.

c) Que requiere de los Serv cros 0 que se retrere esle conlroio y que es su
voluntod obligorse etrnrsmo.

FIRMA DEL PRESTASOR DEL SERVICIO

DOMICILIO 

RFC



c[ÁusutAs

e&ü!EA En virlud del presenie contÍoio e .PRESTADOR" se obtígo prestor o
"CONTRATANTE", los servicios de Inspector.

SEGUNDA. El presenle enlroró en vigor o portir de o fecho cje su f¡rmo y duronie Lrn

periodo de 30 dios, ocordondo os porles que se podró dor por ierr¡i¡odo en cuolquier
i¡empo medionle oviso por escriio que cuo qulero de los pories diere o o oiro, con un dío

de oniiclpoción, por lo menos, o lo fecho que seño e poro lo ierminoción_ En tol coso,

Únicomeaie se cubr¡rón los honororios correspondienles o los servicios yo presiodos ol
momenlo de lo terminoción delpresente controTo.

ÍERCERA. E 'PRESTADOR" se obigo o desempeñor su ociividod dedicondo et iiempo
necesoro poro el cobol cumplimienio y desempeño de los servicios poro los que ho sido

confrolodo, comprometiéndose o opticor ol móximo lodos sus conocimienlos,
experiencio, esfuerzos y dedicoción poro lo ejecucÍón solisfociorio del objeto oe esle

conl¡ol0.

el!\EL! Los pories ocuerdcn que os servicios molerio del presenie conlroio serón
p¡estodos INDISTINTAMENTE en tos domtci|]os det "pRESTADOR" y de to ,,CONTRATANTE" o os

¡L-rgores que se eloblecieron por os PARTES.

QulNlA. Como contropresioción cle os serviclos objeto clel presenle confrolo, lo

"CONTRAÍANTE" se obligo pogor ol 'PRESTAOOR" en concepio de honoror¡os lo co¡tidod
de S5.1i0.08 m.n. lson: cinco mil ciento diez oesos, OO/lOO monedo noc¡onol). imporie
mensuol, que se pogoro en dos porciolidodes, de ocuerdo o lo feaho en que se firmo el

conirolo y mleniros duro el presente; o lo porle proporcio¡ol corespondienle ol jnicio o
lérmino del presenie coniroto

E "PRESIADOR" expresomenie r¡onifiesfo que oplo por el pogo del impuesto sobre

lo renlo en lérrninos de oriícuio 94 de lo Ley del lmpueslo sobre o Renio, por lo que le
solicilo o LA "CONTRATANTE' reoice los reienciones y enleros que corresponoon ol

impueslo mencionodo.

5e ocuerdo de iguol monero, y por fines prócticos, que dicho conl¡dod en

conceplo de honororios podró ser pogodo en porciolidqdes según ocuerden os pARTES.
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SEXrA. El "PRESTADOR" monifieslo que es de su conociñiento que lodo lo inforrnoc¡ón,

especificqciones lécnicos, polilicos, y esfotegios o que léngo occeso en virtud del
presente controto eslón considerodos como INFORMACIóN CONFTDENCIAL por lo que no
podró en ningún liempo direclq o indireclomenle ni o lrovés de terceros y en ninguno

formo. proporcionor, lronsferir, publicor, reproduci o hqcer de conocimienlo oe lerceros

d¡cho INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, oun cuondo lo reloción de presloción- de servicios

que por este octo se genero yo se hoyo disuelto. En coso conlrorio o lo expuesto en esto

clóusulo esloró sujeto o los sonciones que lo legisloc¡ón mexicono prevé, osi como o
pogor los doños y perju¡cios que ocosione o lo "CONTRATANTE".

SÉPImA. Lqs po¡les monifieston que el presenle conlroio, se regulo por los disposiciones

del Código Civil del Estodo de Yucolón, estobleciendo entre ombos uno reloc¡ón de
corócler civil, poa lo que no existe reloción ioborol, no siendo oplicoble en consecuencio

lo dispueslo por los leyes de lo molerio loborol.

9glAyA El incumplimienlo de cuolquiero de lqs obligociones conlroídos por lo porles en

el presenie confoto, doró derecho o lq otro Oorle o rescindirlo, boslondo poro ello lo

notificoción de lo rescisión por escr¡lo.

lgyE¡flL Conforme ol orticulo 1772 del Código Civil del Estodo de yucotón, el

"PRESTADOR" se.ó rgsponsoble de los doños que couse o lo ',CONTRATANTE,, por

neg éencio, impe.iciq o dolo, sin perjuic¡o de los penos que mérezco en coso de detito.

q!:g!¡4A Todos los ovisos requeridos o permitidos conforme o los términos der presenre

contoto, deberón formulorse por escrito y se considero que hon sido nolificodos, cuondo
seon enlregodos ol deslinolorio en los domicifios que se señolon en los decloroc¡ones de
este escrifo, o en cuolqu¡er ot¡o domicilio que fuero señolodo medicnte ov¡so por escrilo o
lo olro porle-

DÉCIMO PRIMERA. Los derechos y obligociones de c!otqLriero de tos p;rtes derivodos del
presenle controlo, no podrón ser cedidos sin el previo consentimienlo Oor escrjlo de lo
otro porte.

DECIMO SEGUNDA. El presente conlrolo y los onexos que se hoce referencio en el mismo,

conlienen el ocuerdo ínlegro enlre los porles conlroionies respecto del objelo que se

conlemplo en este inslrur¡enlo y, por o lonto, sustiluye lodos los ocuerdos,

enlendimientos o cortos de inlención enlre los porles conlrolónles.
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El presenle conlolo no podró ser reformodo, modificodo o odicionodo. o menos

de que eslo se hiciere medionle documento firmodo por codo uno de los porles.

DÉClXlO IERCERA. El hecho de que olguno de los poles confolonies, en cuolquier

fiempo, orn¡tiero exigir el cumplimienlo de cuolquiefo de os est¡pulociones del presenle

cdrtolo. no se consideroró como uno renuncio o lo esliouloción de que se fole, ni

l(r¡poco ofecioro en formo olguno lo volidez de esle conlrolo o el derecho de
c¡Jdci.iero de los portes conkotontes poro posieriormenle exigi el cumplimiento de todos

y codo uno de los estipuloc¡ones convenidos.

DÉClflA CUARTA. El "PRESTADOR" y lo "CONTRATANIE" ocuerdon que lo prestoción

olgún lipo de servicio no ocordodo en el presente confolo, deberó ser objeto de

conlrolo que poro lol efecto f¡rmen los portes.

DECIMA QUINTA. Poro todo lo relol¡vo o lo inlerpreioción y cumpl¡miento de esle controlo

los porles se somelen expresomente o lo jurisdicción de los jueces y lribunoles

compelenles de eslo c¡udod de Mérido, renunciondo o cuolquier fuero que pud¡ere

conespondeles o fovorecerles por rozón de su domic¡lio, vecindod o por cuolquier ol¡o

couso Presente o fulurq,

de

Y poro consloncio se firmo esle controto, en lo ciudod de Mérido, yucotón o ló
del mes de Molzo del oño 2018.

Et PRESTADOR tA CONTRATANTE

C. Corlos fob¡ón Segov¡o Costil¡o
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